
Alcaldía de Urrao INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 

 

ANT IOQU lA 

   

    

Libertad, Trabajo y Unión 

  

[FECHA: SEPTIEMBRE DE 2025 ENTIDAD: MUNICIPIO DE URRAO 

CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 66 de la ley 80 de 1993, Ley 850 de 
2003, Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.1.2.1.5, numeral 5, 
El Municipio de URRAO, convoca a las VEEDURIAS CIUDADANAS, a participar en el 
desarrollo del presente proceso de selección, y así acatar estrictamente los principios 
de transparencia, economía y responsabilidad de los postulados que rigen la función 
administrativa, que conlleven al éxito del proceso de selección contractual. 

1. DESCRIPCIÓN Y GENERALIDADES DEL OBJETO A CONTRATAR 

OBJETO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 
APOYAR EL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE URRAO, ASEGURAR LA EFICIENCIA OPERATIVA Y FORTALECER 
LOS SISTEMAS DE CONTROL Y REGISTRO. 

1.1. IDENTIFICACIÓN DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

Con el objetivo de caracterizar de manera clara los insumos requeridos y con ello 
promover la transparencia y pluralidad de oferentes del proceso de selección, a 
continuación, se identifican de acuerdo con el código UNSPSC, así: 

Código UNSPSC DESCRIPCIÓN 

43211500 Computadores 

43212105 Impresoras Láser 

43211690 Accesorios de computador 
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1.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

BIEN DESCRIPCIÓN 
Escáner dúplex con alimentación de Resolución de escaneo, óptica Hasta 600 dpi 
hojas Resolución de escaneo, hardware 600 x 600 

ppp 
Ciclo de trabajo (diario) Ciclo de trabajo 
diario recomendado: 3500 
páginas. Profundidad en bits 24 bits 
(externo), 48 bits (interno) 
Velocidad de escaneo del alimentador 
automático de documentos Hasta 
35 ppm/70 ipm 1 
Velocidad de escaneo del alimentador 
automático de documentos Hasta 
35 ppm/70 ipm 1. Tamaño de escaneo 
(ADF), máximo 216 x 3100 mm 
Tamaño de escaneo (AAD), mínimo 50,8 x 
50,8 mm 
Capacidad del alimentador automático de 
documentos Estándar, 50 
hojas 
Escaneado AAD dúplex Sí 
Formato del archivo de digitalización Para 
texto e imágenes: PDF, 
PDF/A, PDF cifrado, JPEG, PNG, BMP, TIFF, 
Word, Excel, PowerPoint, 
texto (.txt), texto enriquecido (.rtf) y PDF 
con función de búsqueda 
Velocidad del procesador ARM-1176 666 
MHz 
Memoria 256 MB 
Software incluido Windows: Controlador de 
escaneado HP WIA, 
controlador de escaneado TWAIN (32 bits y 
64 bits), Scanner Tools 
Utility y OpenText ISIS. Conectividad, 
estándar USB 3.0 
Dimensiones (anch. x prof. x alt.) 300 x 172 
x154mm 
Dimensiones del embalaje (An x F x Al) 397 
x 248 x 242 mm 
Peso del empaque 4,2 kg 
Etiquetas ecológicas CECP; Certificación 
ENERGY STAR® 3.0; EPEAT® 
Silver 
Certificado Energy Star Sí 
Especificaciones de impacto sustentable 
Cumplimiento RoHS 
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Compatibilidad electromagnética CISPR 
22:2008 y  CISPR 32: 2012/ EN 
55032:2012 - Clase B, EN 61000-3-2: 2014, 
EN 61000-3-3: 2013, EN 
55024: 2010, FCC Título 47 CFR, Apartado 
15 Clase B / ICES-003, 
Edición 6, GB9254-2008, GB17625.1-2012 
Seguridad IEC 60950-1:2005 
+A1:2009+A2:2013/EN60950-1:2006 
+A11:2009 +A1:2010+Al2:2011+A2:2013; 
IEC 62479:2010 / EN 
62479:2010; IEC 62471:2006/ 
EN62471:2008; GB4943-2011 

Impresora multifuncional láser Condiciones: Instalación en sitio en todos 
monocromática con impresión dúplex los equipos de oficina de 
automático comisaría de Familia de la Alcaldía de Urrao 

Velocidad de Escáner 
Velocidad de escaneo (normal, carta) 
Up to 31 ppm/49 ipm (b&amp;w), up to 21 
ppm/36 ipm (color) 
Velocidad de escaneo (normal, A4) 
Hasta 29ppm/46ipm (blanco y negro), 
hasta 20ppm/34ipm (color) 
Velocidad de escaneo a doble cara (normal, 
A4). Hasta 46ipm (blanco y negro), hasta 
34ipm (color) 
Velocidad de escaneo a doble cara (normal, 
carta) 
Up to 49 ipm (b&amp;w), up to 36 ipm 
(color) 
Velocidad de Impresión 
Velocidad de impresión en negro (normal, 
carta) Hasta 42 ppm 
Velocidad de impresión en negro (normal, 
A4) Hasta 40 ppm 
Velocidad de impresión Imprime hasta 
42/40 ppm (A4/carta) 
Velocidad de Copia 
Velocidad de copia (negro, calidad normal, 
A4) Hasta 40 cpm 
Velocidad de copiado en negro (normal, 
carta) Up to 42 cpm 
Dimensiones 
Dimensiones mínimas (anch. x prof. x alt.) 
420x 390 x 323 mm 
Dimensiones del embalaje (An x F x Al) 497 
x 398 x 490 mm 
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Dimensiones máximas (An x F x Al) 430 x 
634x 325 mm 
Dimensiones mínimas (anch. x prof. x alt.) 
16.54 x 15.35 x 12.72 in 
Peso 12,6 kg 
Peso del embalaje 15,5 kg 
Toner de impresión: compatible con HP 151  

 

 

Bateria para UPS 12 V 7,5 A, seca Bateria para UPS 12 V 7,5 A, seca 

 

 

Computador todo en uno C15 
13420H, 16 GB RAM, SSD 256 GB, 

MONITOR 23,8&quot; LICENCIA 
WINDOS PRO 
Condiciones: Instalación en sitio, migración 
de datos de usuario e instalación de 
hardware de 
usuario 

Computador todo en uno corporativo con 
licencia de Windows 
profesional, procesador Intel Core 15 
1342 OH, 16 Gb de memoria RAM, 
256 Gb de almacenamiento SSD M.2 2280 
PCIe 4.0x4 NVMe, Monitor 
de 23,8" 

AUDIO 
High Definition (HD) Audio, Realtek 
ALC233-CG codec 
Stereo speakers, 3W x2, Audio by HARMAN, 
Dual micrófono 
Cámara 5MP IR 
Power Supply 90W 89% 
PANTALLA 23.8" FHD (1920x1080), IPS, 
250nits, Antireflejo, 99% sRGB, 
10 0Hz, diseño sin bordes, no táctil 
Monitor stand, soporta 50  hasta +150 
inclinación. 
Intel Wi-Fi 6 AX2O1 + Bluetooth 5.2, M.2 
Card 
Gigabit Ethernet, Realtek RTLB111H, lx RJ- 
45 
Puertos Traseros 
lx USB-A (USB lOGbps / USB 3.2 Gen 2) 
2x USB-A (Hi-Speed USB / USB 2.0) 
lx HDMI-in 1.4 
lx HDMI-out 2.1 TMDS 
lx Ethernet (RJ-45) 
lx power connector 
Puertos laterales 

lx USB-C (USB loGbps / USB 3.2 Gen 2), 
data transfer only 
lx headphone / microphone combo jack 
(3.5mm) 

 

 

KIT MANTENIMIENTO HP M521 
DN 

KIT MANTENIMIENTO HP M521 
DN 
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Condiciones: reemplazo en sitio en 3 
multifuncionales de la Alcaldía de 
Urrao 
Incluye: 
MM1-8508-000 FUSING ASSY HP U M521 
RM1-6321-000 ROLLER TRANSFER HP U 
521RL1-2412-000 PICKUP 
ROLLER HP U 521 
RM1-6313-000 PICKUP ROLLER HP U 
P3005/3015/3027/3035/521/M525 
RC2-8575-000 SEPARATION PAD HP U 
M52 1 
RM1-6303-000 SEPARATION PAD HP U 
M521 

Condiciones: reemplazo en sitio en 3 
multifuncionales de la Alcaldía de 
Urrao 
Incluye: 
MM 1-8508-000 FUSING ASSY HP U M521 
RM1-6321-000 ROLLER TRANSFER HP U 
521RL1-2412-000 PICKUP 
ROLLER HP U 521 
RM1-6313-000 PICKUP ROLLER HP U 
P3005/3015/3027/3035/52 1/M525 
RC2-8575-000 SEPARATION PAD HP U 
M521 
RM1-6303-000 SEPARATION PAD HP U 
M521 

  

 

Reloj Biometrico Lector Huella 
Control De Asistencia 

Condiciones: Instalación y puesta en 
funcionamiento del sistema de 
control de asistencia, registro de huellas de 
funcionarios, instalación de 
redes de datos ethernet para el huellero y 
software para poner en 
funcionamiento en un equipo servidor con 
el fin de controlar el huellero y 
tener acceso a los reportes y configuración 

Terminal Mm Moe WiFi con Batería de 
Respaldo, Administrable por 
Smartphone o Nube, Acceso y Asistencia 
Huella, Facial y Tarjetas 
MIFARE 

500 rostros y  1,000 Huellas y Tarjetas, 
Detección de Cubrebocas, 
compatible con software HikConnect, 
Reportes de acceso y asistencia 
remotos. 

Características Principales: 
Pantalla de 2.4 pulgadas 
Cámara 2 MP gran angular. 
Distancia de Reconocimiento facial 0.3 a 1.5 
m 
Web server de nueva generación 2.0. 
Soporta hasta 500 rostros. 
Capacidad para 100,000 eventos. 
Soporta hasta 1,000 tarjetas MIFARE.  
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Funcionamiento Autónomo, compatibilidad 
con software IVMS4200. 
Características Físicas y Eléctricas 
Alimentación: 12 Vcc / 1 A (Incluido), 
Incluye batería con respaldo de 
alrededor de 3 hrs (3200 mAh), 
Temperatura: -10 °C to 40 oc (14 °F to 
104 °F),Dimensiones: 130 mm x  150 mm x 

24.7 mm 

Cilindro 101R00555 Cilindro 101R00555 
Compatible con impresora Xerox Compatible con impresora Xerox 
Workcentre 3345 Workcentre 3345 

1.3 ALCANCE DEL OBJETO: El presente contrato tiene como alcance el suministro, 
instalación, configuración y puesta en funcionamiento de los equipos tecnológicos 
requeridos por la Administración Municipal de Urrao, orientados a mejorar la capacidad 
administrativa, garantizar la eficiencia operativa y fortalecer los sistemas de control 
institucional. 

1.4 OBLIGACIONES GENERALES 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato a celebrar, de las 
contempladas en la ley, de las obligaciones y condiciones señaladas en la invitación y 
demás Documentos del proceso, el contratista se obliga a: 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del proceso de 
contratación. 

2. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y 
obligaciones definidas en los Documentos del proceso de contratación. 

3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas la Invitación y demás Documentos del proceso. 

4. Dar a conocer inmediatamente a la entidad cualquier reclamación que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus 
obligaciones. 

5. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los 
permisos emitidos por la entidad competente (cuando aplique intervenciones). 

6. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de 
presentación de la oferta. 

7. Informar inmediatamente a la entidad estatal cuando ocurra una situación que 
implique una modificación del estado de los riesgos existentes al momento de 
proponer o celebrar el contrato. 

8. Comunicarle inmediatamente a la entidad cualquier circunstancia política, jurídica, 
social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la 
ejecución del contrato. 
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9. Durante la ejecución del contrato deberá 
observar las leyes y los reglamentos relativos a 

salud ocupacional y seguridad industrial y tomar todas aquellas precauciones 
necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de 
trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su personal y 
asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

10. Informar la modificación de la composición del capital social de la persona jurídica; 
la existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo 
empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad 
extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o 
financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, socios o 
accionistas. 

11 Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con 
las obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su 
labor. 

12. Informar a más tardar al segundo día hábil siguiente al momento en que se tenga 
conocimiento de la imposición de medidas de aseguramiento o condenas 
proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 
representantes legales, accionistas o integrantes del contratista. 

1.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
1. Suministrar los equipos tecnológicos en la cantidad, y especificaciones técnicas 

definidas por la Administración Municipal, garantizando que sean nuevos, 
originales, en óptimas condiciones y con la respectiva garantía del fabricante. 

2. Instalar y poner en funcionamiento todos los equipos suministrados, incluyendo 
su configuración inicial, pruebas técnicas de conectividad y compatibilidad con la 
infraestructura tecnológica existente. 

3. Realizar la integración de los equipos a la red institucional, sistemas operativos y 
plataformas administrativas, asegurando la operatividad inmediata de los 
dispositivos y evitando fallas de interoperabilidad. 

4. suministrar, instalar y poner en funcionamiento el sistema de control de asistencia 
para füncionarios, lo que incluye el registro biométrico de huellas, reconocimiento 
facial y tarjetas MIFARE, la instalación de redes de datos ethernet necesarias, la 
configuración del software en un equipo servidor para la gestión de reportes y 
parametrización, así como la integración del terminal Mm Moe WiFi con batería de 
respaldo, administrable por smartphone o nube, garantizando su pleno 
funcionamiento con todas las características técnicas definidas, la capacitación 
básica al personal designado y la entrega en condiciones de operatividad y 
satisfacción de la Administración Municipal. 

5. Entregar manuales técnicos y documentación que contenga características, 
configuraciones, protocolos de uso. 

6. Capacitar al personal designado por la Administración Municipal, en el uso, 
operación básica y manejo de los equipos tecnológicos instalados, garantizando 
la transferencia de conocimiento. 

Centro Administrativo Cacique Toné Teléfono: (604) 850 2300 

Dirección: Calle 34 # 27 - 10 E mali: aicaldia@urrao-antioquia.gov.co  
%nnnnn, u urr=ru_ ontirtrui lo n,,, rin 



Alcaldía de Urrao INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 
   ANTIOOUIA  

Libertad, Trabajo y Unión 

7. Garantizar el soporte técnico y la garantía 
mínima requerida, respondiendo por defectos de 

fábrica, fallas de instalación o deficiencias de funcionamiento durante el tiempo 
estipulado en el contrato. 

8. Cumplir con las normas de seguridad informática y de protección de datos, 
evitando riesgos de vulnerabilidad en la información institucional. 

9. Entregar un acta de recibo a satisfacción, donde conste la entrega, instalación, 
pruebas de funcionamiento y capacitación realizada. 

10. Ofrecer garantía mínima por defectos de fabricación. 
11. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 

fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar 
inmediatamente a la Alcaldía municipal a través del funcionario responsable del 
control de ejecución, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a 
las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. 

12. Prestar los servicios contratados de manera eficaz y oportuna, así como atender 
los requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato en 
desarrollo del objeto contractual. 

13. Comunicar de manera inmediata al supervisor del contrato cualquier irregularidad 
o anomalía que se presente durante el desarrollo de sus obligaciones. 

14. Atender cualquier solicitud que con relación al desarrollo del objeto contractual 
efectúe el supervisor del contrato. 

15. Cumplir con la afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral previsto en la Ley 
100 de 1993 y  demás normas pertinentes en materia de salud y pensiones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

1.6 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 

1. Suministrar información y documentación disponible relacionada con el objeto del 
contrato, que pueda servir al contratista para el adecuado desarrollo y 
cumplimiento de su objeto. 

2. Ejercer la supervisión del presente contrato. 
3. Verificar el cumplimiento, por parte del contratista de las normas relativas al 

sistema de seguridad y salud en el trabajo. 
4. Pagar a EL CONTRATISTA el valor pactado en el presupuesto oficial previo el 

cumplimiento de los requisitos que se señalen. 
5. Expedir el registro presupuestal. 

6. Realizar en la forma y condiciones pactadas, el pago de las sumas señaladas en 
la cláusula relativa en la forma de Pago. 
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2. PRESUPUESTO OFICIAL DEL CONTRATO, PARTIDA PRESUPUESTAL Y 
FORMA DE PAGO: 

2.1 Presupuesto Oficial: El valor del presente contrato se estima en VEINTE 
MILLONES, SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($20.790.000), impuestos e IVA 
incluidos. 

2.2 Partida Presupuestal: 
00750 

RUBRO DESCRIPCIÓN/FUENTE VALOR 

2.1.2.01.01.003.03.01 Máquinas para oficina y contabilidad, y sus partes 
y accesorios 

$20.790.000 

2.3 FORMA DE PAGO: La entidad pública contratante pagará al (la) contratista el valor 
del contrato mediante un único (1) pago después del recibido a satisfacción del 
suministro de conformidad al servicio prestado. 

Sólo procederá el pago parcial cuando se presenten las siguientes situaciones: (i) 
suspensión bilateral o unilateral del contrato. (u) inicio de ejecución del contrato luego de 
haber trascurrido, el primer día del mes. (iii) terminación anticipada del contrato. Si el 
contrato comporta obligaciones de resultado y no de medio, se podrá pagar la totalidad 
del valor del contrato o de la mensualidad si el contratista acredita haber ejecutado la 
totalidad de las obligaciones. 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el 
pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas 
en el presente Contrato. 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran 
al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. 

Del pago se descontarán estampillas con sus correspondientes porcentajes 

 

Deducción 

 

Persona natural Persona jurídica 
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Estampilla adulto mayor 4% 4% 

Estampilla pro-cultura 2% 2% 

Estampilla pro-hospital 1% 1% 

Estampillo Pro-Deporte y 
Recreación 

2.5% 2.5% 

Estampilla Justicia Familiar 2% 2% 

Reteica 6x 1000 6x 1000 

Declarante 2.5 2.5 

No declarante 3.5. 3.5 

No obstante, la descripción de las anteriores obligaciones, el contratista asumirá las que le 
correspondan según su régimen y de acuerdo con el análisis realizado por la dependencia 
de presupuesto previo al pago. 

3. PLAZO DEL CONTRATO: 

El objeto del contrato y las obligaciones generales y específicas que se derivan de él, 
será por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir del acta de inicio. 

4. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
El contrato se ejecutará en el Municipio de Urrao, Antioquia. 

5. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

El presente proceso de mínima cuantía se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 
1474 de 2011, 2069 de 2020, modificada por el Decreto 1860 de 2021, Decreto 1082 de 
2015 y  demás normas legales vigentes. 

Sobre la materia y en lo no regulado de manera particularmente, por las normas civiles y 
comerciales y en general todas aquellas que adicionen, complementen o regulen las 
condiciones que deben acreditar los proponentes y todas las relacionadas con el objeto 
de la presente contratación. 

5.1 Perspectiva Comercial. 

Desde esta perspectiva se tiene que el contrato que se pretende desarrollar, está 
permitido y regulado por el Código de Comercio y normas concordantes, por cuanto se 
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establecen características especiales para el 
cumplimiento del objeto del proceso de selección, 

y son servicios que se encuentran en el mercado regulado por las normas de comercio 
colombiano. 

5.2 Perspectiva Financiera. 

La Secretaría de Hacienda, asignará la disponibilidad presupuestal correspondiente, para 
dar cumplimiento a la apropiación del servicio requerido. 

Para el análisis financiero se establecen criterios de valoración partiendo de la base de 
los estudios técnicos determinando las especificaciones que permiten la estimación de 
cada uno de los recursos a contratar. 

La estructura para este estudio financiero se basa bajo el sistema de costeo indirecto, los 
cuales permiten la valoración a costos actuales de los rubros que se deben considerar al 
momento de su estudio. Por lo anterior, se tendrá en cuenta que el costo resultante de 
este estudio es producto de la valoración actual del mercado, partiendo de diferentes 
cotizaciones que se ajusten a la descripción de los recursos. Este valor es la base que 
puede permitir medir las diferentes propuestas presentadas por los oferentes. 

Dada la naturaleza del contrato, los proponentes deben contar con los insumos para 
entregar en los plazos pactados con la supervisión durante el plazo del contrato. 

5.3 Perspectiva Organizacional. 

Desde esta perspectiva se analizan las condiciones del mercado relativo a los bienes e 
insumos a contratar. 

5.4 Perspectiva Técnica. 
Para el presente proceso, en tanto a esta perspectiva se han establecido las necesidades 
en la ficha Técnica, donde se especifica el bien o servicio a contratar. 

6 CAUSALES QUE GENERAN RECHAZO DE LA OFERTA: 
1. Cuando el valor en el anexo propuesta económica exceda el valor los techos 

fijados por la entidad para cada uno de los ítems requeridos 
2. Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente, bajo el 

mismo nombre o con nombres diferentes. 
3. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo 

requerido por la administración, exigencia que aplica para personas jurídicas, 
naturales y a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u 
otra forma de asociación 

4. Cuando el proponente haya sido sancionado o multado por el incumplimiento de 
obligaciones contractuales y esta situación le genere inhabilidades de acuerdo 
con lo contenido en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
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5. Es motivo de rechazo cuando el proponente 
esté incurso en alguna de las prohibiciones, 

causales de inhabilidad o incompatibilidad, establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 
1474 de 2011, decretos reglamentarios y demás normas concordantes. 

6. Es causal de rechazo, cuando el proponente no cumpla con todas las 
especificaciones técnicas mínimas establecidas en la presente invitación o 
presente exclusiones a las especificaciones técnicas y requisitos allí establecidos. 

7. Cuando la presentación de la propuesta sea extemporánea, es decir, se presenta 
la misma, luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la contratación, o en 
lugar distinto al señalado (plataforma SECOP II). 

8. Cuando se presenten varias ofertas por el mismo oferente y se configure 
cualquiera de las siguientes hipótesis: con el mismo nombre; con nombres 
diferentes; de forma simultánea como persona natural o jurídica y representante 
legal de una persona jurídica, de forma simultánea como persona natural o jurídica 
e integrante de un Consorcio o Unión Temporal, de forma simultánea como 
persona natural o jurídica y representante de un Consorcio o Unión Temporal. 
Cuando varias personas jurídicas tengan el mismo representante legal, o socios 
comunes, solo podrá presentarse a la selección una de ellas. 

9. Cuando el proponente al responder la solicitud de aclaración o la solicitud de 
explicación por precio artificialmente bajo que hace la entidad, modifica el valor 
inicialmente presentado o cuando no responde la solicitud pedida dentro del 
pedido estipulado por la entidad o cuando la misma, no sea suficiente. 

10. Cuando el grupo evaluador, una vez el proponente presente sus explicaciones a 
la propuesta considerada como artificialmente baja, determine que las mismas 
son insatisfactorias. 

11. Cuando llamado a subsanar por presentación incompleta de requisitos 
habilitantes no lo haga o haciéndolo no los presente dentro del tiempo fijado en el 
cronograma para tal efecto. 

7 OFERTA CON PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO. 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, cuando de 
conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de una oferta 
resulta ser artificiosamente bajo, requerirá al oferente para que sustente el valor de lo 
ofertado, durante el plazo para subsanar requisitos de no hacerlo se rechazará la 
propuesta, de hacerlo se procederá al análisis de la entidad para determinar o no si 
adjudica en ese valor ofertado, ello de conformidad con el artículo antes mencionado. 

"Artículo 2.2.1.1.2.2.4. Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la 

información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el 
artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una oferta parece 
artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las 
razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité 
evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, 
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debe recomendar rechazar la oferta o continuar 
con el análisis de la misma en la evaluación de las 

ofertas. 

Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su 
valor, responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen 
en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad 
Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 

En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final 
de la misma" 

El oferente que no de sus explicaciones una vez cumplido el plazo será rechazado la 
oferta. 

8 CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA: 
• Cuando no se recibe ninguna propuesta. 
• Cuando vencido el plazo establecido para subsanar requisitos habilitantes, no 

sean aportados los mismos, de acuerdo con lo contemplado en el Decreto 1082 
de 2015. 

• Cuando ninguna de las propuestas se ajuste a las condiciones requeridas o por 
motivos o causas que impidan la selección objetiva. 

• En caso de no lograrse la adjudicación, declarará desierto el proceso mediante 
comunicación motivada, que se publicará en la página Colombia Compra Eficiente 
en el portal del SECOP. Si hubiere proponentes, el término para presentar el 
recurso de reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente. 

9 CRONOGRAMA DEL PROCESO Y ETAPAS DEL PROCESO. 

El determinado en la Plataforma del SECOP II 

10 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

Para adjudicar el presente contrato se tomará como único ítem de adjudicación el oferente 
que presente la oferta con el precio más bajo con IVA incluido o costo directo en caso de 
incluir otro tipo de gravamen, siempre que cumpla con todos los requisitos habilitantes de 
la presente invitación Pública. 

NOTA: La oferta económica debe estar discriminada según el régimen que le aplique al 
oferente señalando el subtotal (costo directo), IVA y gran total y debe señalar en Ja misma 
si pertenece a régimen simplificado o régimen común. 

Centro Administrativo Cacique Toné 

Dirección: CaJie 34 # 27 - 10 

Teléfono: (604) 850 2300 

E mail: alcaldia@urrao-antioquia.gov.co  
a Irron.. antnni lan ricas, nra 

 

  



Alcaldía de Urrao INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 

   ANT IOOU lA  

Libertad, Trabajo y Unión 

NOTA: La propuesta económica deberá 
presentarse en números enteros, en caso que la 

suma de los ítems arroje un resultado con decimales, deberá redondearse la cifra, por 
exceso, cuando el primer decimal es igual o superior a cinco, y por defecto menor a cinco. 

11. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II de acuerdo con lo 
establecido en esta sección, para lo cual debe estar previamente registrado en esta 
plataforma. 

Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se 
encuentran en el manual de uso del SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder 
a través de la página web de Colombia Compra Eficiente, disponible en el siguiente 
enlace: https://www.colombiacompra.ov. co/ El Proponente debe ingresar al enlace 
SECOP II https://www.colombiacomrra.qov.co/sec01-ii  Posteriormente, el Proponente 
debe acceder al SECOP II para Proveedores 
https://www.colombiacompra.gov.co/consulta-en-el-secop-ii/como-usar-el-secoP-ii-
provedores  y en la parte inferior, podrá descargar el "paso a paso de las diferentes 
actividades que deben adelantar los proveedores en Plataforma". 

El Proponente debe presentar su oferta en la fecha establecida en el Cronograma 
ingresando al "Área de trabajo del proceso", suscribiéndose al presente Proceso de 
Contratación y creando su oferta en el SECOP II. Tenga en cuenta que la sección 
"Presentación de observaciones y ofertas", explica cómo crear ofertas en SECOP II por 
parte del Proveedor. 

Las uniones temporales, consorcios interesados en presentar ofertas en el SECOP II 
deben tener en cuenta que los integrantes del Proponente plural deben estar previamente 
registrados como Proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los 
integrantes del proponente plural debe crear en el SECOP II el Proveedor plural 
(proponente plural) y emplear este usuario para el envío de su oferta como Proponente 
plural. El integrante que creó el Proveedor plural es el único habilitado en el SECOP II 
para presentar la oferta como Proponente plural. Los pasos para inscribirse como 
Proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la sección de Creación de 
proponente plural https://www.colombiacompra.ciov. co/node/23695.  

La entidad solo recibirá una oferta por proponente, salvo los procesos estructurados por 
lotes o grupos. En caso de presentarse para varios procesos de contratación con la 
entidad, el proponente debe dejar constancia para qué proceso presenta su ofrecimiento. 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones 
y obligaciones contenidas en el mismo. 
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El proponente asumirá todos los costos asociados 
a la elaboración y presentación de su oferta. La 

entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar 
salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma 
y nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección 
realizada. 

12. PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
Los documentos y reportes de fallas en el servicio de la herramienta SECOP II se deberán 
hacer al correo electrónico (contactenosurrao-antioquia.gov.co ). Dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el protocolo de indisponibilidad definido por Colombia Compra Eficiente, 
que entró en vigor desde el 19 de noviembre de 2018, se informa a los posibles oferentes 
el manejo de las situaciones cuando se presente alguna indisponibilidad de la plataforma 
SECOP II. 

Para efectos de unificar las dos situaciones nos permitimos indicar los procedimientos 
para cada una de ellas así: 

Fallas Generales: interrupción o accidente que ocurre a más de un usuario en el SECOP 
It o dentro de una sección puntual de la plataforma impidiendo el normal flujo de las tareas 
de negocio en los hitos del proceso de contratación. Si se presentan esas fallas, la ANCP, 
CCE expedirá y publicará un certificado con la fecha y hora de inicio y lo actualizará con 
la fecha y hora de fin una vez se supere la falla en un máximo de cuatro (4) horas siguiente 
en el siguienté enlace: https://www. colombiacompra. qov.co/secopii/indisponibilidad-en-
el-secop-1  1. 

Mientras se esté presentando la falla, la ANCP, CCE lo anunciará por sus canales de 
comunicación oficiales (banner principal de su página web, IVR de mesa de servicio y 
banner de página de inicio de SECOP II) 

Fallas Particulares: son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o 
usuario en particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de 
contratación en específico. Estos casos particulares son certificados por la Mesa de 
servicio de Colombia Compra Eficiente mediante un correo electrónico que responde al 
caso radicado por, el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de soporte 
disponible en https:/Iwww. colombiacompra.ciov. co/soporte/formulario-de-soporte.  

En el correo Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese 
correo constituye el certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al 
Proveedor, para hacer uso del Protocolo de indisponibilidad. 
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El protocolo de indisponibilidad que resumimos en 
este aparte aplica cuando se presentan fallas 

dentro de las cuatro (4) horas calendario previo al evento, y en el caso de la subasta, 
durante la ejecución de esta. Cuando se presente una falla general con certificado de 
indisponibilidad o Falla Particular certificada, no se debe hacer uso de los mensajes del 
SECOP II como mecanismo de comunicación hasta tanto no se certifique que se superó 
la falla, ya que los mensajes podrían estar afectados por esta y no llegar, o llegar con 
retraso. 

Procedimiento en caso de falla general: 
En cualquier Evento de Falla General certificada por Colombia Compra Eficiente, el 
MUNCIPIO DE URRAO, recibirá los diferentes documentos en el correo electrónico 
contactenosurrao-antioquia.gov. co y adicionalmente adjuntar el certificado de 
indisponibilidad generado por Colombia Compra Eficiente. 

13. REQUISITOS HABILITANTES: 

REQUISITO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 
JURIDICO 1. Carta de Deberá estar firmada en original por 

presentación de la la persona natural o por el 
Propuesta: representante legal si es persona 

jurídica, o por el apoderado 
constituido para el efecto, según el 
caso, quien debe estar debidamente 
facultado, indicando el nombre, 
cargo y documento de identidad. En 
el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa 
permitida por la Ley Colombiana, 
deberá estar firmada por el 
representante designado. El 
contenido de la carta de 
presentación, corresponderá con el 
texto del Anexo N° 1, el cual no 
podrá ser modificado. Con la firma 
de la carta de presentación de la 
propuesta se presumirá la 
aprobación, legalidad y 
conocimiento de todos los 

documentos que acompañan la 
invitación pública. 

JURIDICO 2. Copia de Cédula De la persona natural, o del 
Ciudadanía: representante legal de la persona 

jurídica. 
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JURIDICO 3. Declaración de 
Inhabilidades e 
Incompatibilidades: 

Diligenciar el certificado 
incompatibilidades anexo. 

JURIDICO 4. Acta de 
Constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal: 

Con fecha de expedición no inferior 
a treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha de cierre del 
plazo de presentación de 
propuestas, con el lleno de los 
requisitos exigidos por el parágrafo 
1° del artículo 7° de la Ley 80 de 
1993. La duración del consorcio o 
unión temporal será igual al plazo de 
ejecución del contrato y tres (3) años 
más. 

JURIDICO 5. Certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal / Registro 
mercantil, 

Fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha de cierre del 
plazo de presentación de 
propuestas del presente proceso. 

La empresa debe haberse 
constituido con mínimo tres años de 
anticipación a la fecha del cierre. 

Objeto Social. El objeto social de la 
persona jurídica deberá estar acorde 
con el objeto contractual. 

JURIDICO 6. Autorización de la 
Junta o Asamblea 
de Socios 

Cuando el Representante Legal de 
la persona jurídica tenga 
restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de esta, en 
razón a la cuantía u otra, deberá 
adjuntar el documento de 
autorización expresa del órgano 
societario competente donde se 
acredite su autorización para 
participar en el proceso. 

La anterior observación también es 
válida para los miembros del 
Consorcio, Unión Temporal u otra 
forma asociativa. 
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JURIDICO 7. Vigencia (Duración 
de la Persona 
Jurídica). 

Las personas jurídicas, para 
suscribir el respectivo contrato, 
deberán acreditar que su duración 
no es inferior al plazo del contrato y 
hasta su liquidación. 

JURIDICO 8. Aportes a la 
seguridad social 

Para personas jurídicas: Expedida 
por el Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. (Adjuntar 
tarjeta profesional, y Certificado de 
Junta Central de Contadores) 

Para personas naturales: 

Deberá presentar una declaración 
donde certifique el pago de su 
aporte y de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje. Dicho 
documento, el cual en todo caso no 
será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la celebración del 
contrato, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos o la autoliquidación 
delos aportes en el evento de que se 
trate de persona individual, de 
conformidad con el artículo 50 de la 
ley 789 de 2002. 

JURIDICO 9. Certificado de 
Antecedentes 
disciplinarios 

La entidad verificará y el proponente 
deberá anexar a su propuesta, como 
parte de la evaluación jurídica, que 
el oferente no se encuentre incluido 
en el boletín de Responsables 
Fiscales y verificará los 
antecedentes disciplinarios, 
judiciales medidas correctivas del 
proponente y de cada uno de los 

JURIDICO 10. Certificado de 
responsabilidad 
fiscal 

J URIDICO 11. Verificación de 
Antecedentes 
Judiciales. 
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JURIDICO 12. Certificado de 
Medidas 
Correctivas 

miembros del consorcio o unión 
temporal, según el caso. Si se 
encuentra reportado o está 
inhabilitado para contratar su 
propuesta será rechazada. 

JURIDICO 13. Registro Único 
Tributario (RUT) 

En caso de que el proponente sea 
consorcio o unión temporal, Deberá 
ser entregado por cada uno de los 
miembros de la figura asociativa. 

El RUT correspondiente a la figura 
asociativa se entrega con 
posterioridad a la adjudicación del 
contrato y en todo caso antes de la 
suscripción de estos 

JURIDICO 14. Entidades sin 
ánimo de Lucro 

Este tipo de sociedades deberá 
aportar copia de la inscripción ante 
la entidad territorial respectiva 
(Gobernación o Alcaldía) con la nota 
de vigencia y certificación de no 
tener sanciones vigentes 

JURIDICO 15. Certificación de 
compromiso 
anticorrupción 

Este formato deberá ser firmado por 
el represente legal o la persona 
natural proponente 

JURIDICO 16. Formato o 
declaración de 
multas y sanciones 

Este formato deberá ser firmado por 
el represente legal o la persona 
natural según sea el tipo de 
proponente que presente oferta y de 
si tiene o no sanciones. 

En caso de consorcio o unión 
temporal cada miembro deberá 
suscribir este formato (Ver formato 
anexo No 6A O 6B según 
corresponda) 

JURIDICO 17. Certificado REDAM El Representante legal o persona 
jurídica, deberán adjuntar 
Certificado de deudores 
alimentarios morosos REDAM- 

JURIDICO 18. definición de 
situación militar 
¡libreta militar 

En caso de que el oferente sea 
persona natural y sea varón menor 
de cincuenta (50) años, deberá 
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acreditar el cumplimiento de la 
definición de su situación militar. 

JURIDICO 19. certificado del Certificación del cumplimiento del 
cumplimiento sistema de seguridad y salud en el 
SG-SST: trabajo. Decreto 1072 de 2015, 

REGLAMENTO INTERNO DE 
TRABAJO, Artículo 2.2.4.6.4. 
Sistema de Gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo (SG-SST), 
señala: Parágrafo 2. Dentro de los 
parámetros de selección de 
proveedores y contratistas, el 
contratante podrá incluir criterios 
que le permitan conoce que la 
empresa a contratar cuente con el 
sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
(Decreto 171 de 2016, Resolución 
0312 de 2016 y  demás normas que 
aplique al Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo). 

Experiencia El (los) proponente (s) El proponente deberá aportar 
Contractual deberá acreditar la ejecución certificado de ejecución de los 

de dos (02) certificaciones contratos con los cuales acreditará 
de ejecución contractual y/o 
actas de terminación y/o 
actas de liquidación y/o 

la experiencia. Dichos certificados 
deberán contener mínimo la 

facturas con entidades siguiente información: 

públicas o particulares cuya 
sumatoria en expresada en 1. Las certificaciones deberán 
salarios mínimos legales ser expedidas por la 
mensuales vigentes empresa pública o privada. 
(SMLMV) corresponda a un 
valor igual o superior al 

2. Nombre o razón social del 

100% del Presupuesto contratante. 

Oficial a que hace referencia 3. Nombre o razón social del 

el presente procedimiento, 
cuyo objeto contractual o 

Proponente. 
4. Objeto 

alcance incluya el 5. Número del contrato. 
suministro, instalación, 
configuración y puesta en 
funcionamiento de 

6. Fecha de iniciación del 
contrato. 

equipos tecnológicos y de 7. Fecha de terminación del 

cómputo. contrato. 
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8. Nombre y firma de quien 
expide la certificación. 

9. Valor del contrato (valor del 
contrato principal más 
adiciones). 

No se aceptarán certificaciones de 
contratos en ejecución, para la fecha 
de apertura del presente proceso 

14. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La evaluación de las propuestas será realizada por la Oficina Jurídica y el responsable 
del proceso asignado por el Municipio, conforme a las estipulaciones legales. 

• La adjudicación del proceso se hará de acuerdo con las estipulaciones del Decreto 
1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, Decreto 1860 de 2021. 

• A la propuesta que presente menor precio se le verificarán los requisitos 
habilitantes determinados en la invitación. 

• La Entidad Estatal realizará la corrección aritmética con base en los valores 
unitarios presentados por los proponentes y las cantidades descritas en las 
especificaciones en los formatos de propuesta económica. 

• Si existe discrepancias entre el valor ofertado en el "Formato de propuesta 
económica", y el valor ofertado en la plataforma electrónica SECOPII, se tendrá 
en cuenta el valor electrónico y el formato se ajustará de acuerdo con el valor 
ofertado en éste. 

• En el evento en que el proponente que ofertó el menor precio cumpla con los 
requisitos habilitantes se procederá a la comunicación de la Aceptación de la 
Oferta. 

• En caso de que quien ofertó el menor precio, no cumpla con los requisitos 
habilitantes, se le requerirá por una sola vez para que aclaré o complemente la 
información relacionada con los requisitos habilitantes, de conformidad con el 
Decreto 1082 de 2015.y la Ley 1474 de 2011. 

• En caso de que esto no cumpla, se procederá a la verificación del proponente 
ubicado en segundo lugar y así sucesivamente, lo que podrá implicar modificación 
al cronograma publicado en el presente aviso. De no lograrse la habilitación se 
declarará desierto el proceso. 

15. CRITERIOS DE DESEMPATE: 

A  
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Se entenderá que existe un empate entre los 
oferentes, cuando los mismos, presenten las 

propuestas económicas con el mismo valor económico. En el evento de que esto suceda, 
la Institución escogerá el oferente aplicando los criterios de desempate previstos en el 
Capítulo II, Compras Públicas, artículo 35 de la Ley 2069 del 31 diciembre de 2020. En 
forma sucesiva y excluyente, así: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. Nota: El representante legal certificará silos bienes o servicios 
se cumplirán con bienes nacionales o extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; 
o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

NOTA: Acá se debe tener presente lo siguiente: Participar es tener parte en una sociedad 
o negocio o ser socio de ellos. Por lo tanto, no es que se tenga vinculado laboralmente a 
la mujer cabeza de familia, o mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar. No basta con 
que la persona jurídica o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal tengan en 
su planta a mujeres que reúnan dicha condición, sino que se debe demostrar la 
participación de las mismas, con el correspondiente certificado de existencia y 
representación o con los documentos estatutarios respectivos—tratándose de personas 
jurídica. Para el proponente plural además se debe aportar el acta de constitución en la 
que se evidencie la participación de sus miembros". 

La situación de mujer cabeza de familia se demuestra: 

El parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993 — «Por la cual se expiden normas para 
apoyar de manera especial a la mujer cabeza de familia» — establece que «La condición 
de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, desde el momento en que ocurra 
el respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando 
las circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este concepto se causen 
emolumentos notariales a su cargo». 

La situación de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar se demuestra: 

Por su parte, el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 — «Por la cual se dictan normas de 
sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y 
se dictan otras disposiciones» —, dispone que «Las situaciones de violencia que dan lugar 
a la atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la medida de protección 
expedida por la autoridad competente, sin que puedan exigirse requisitos adicionales». 
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Según los artículos 16y 17 de la Ley 1257 de 2008, 
la medida de protección la debe impartir el 

comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena — en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades indígenas. La medida de protección se debe emitir en 
una providencia motivada. Por lo tanto, este documento permite acreditar la situación de 
mujer víctima de violencia intrafamiliar. Las autoridades competentes mencionadas con 
anterioridad deben «[...] remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la Fiscalía 
General de la Nación para efectos de la investigación del delito de violencia intrafamiliar 
y posibles delitos conexos», según lo determina el parágrafo 3 del artículo 17 de la 
referida Ley. En consecuencia, no basta la copia de la denuncia en la Fiscalía para 
acreditar que se es víctima de violencia intrafamiliar, pues se requiere la providencia que 
establezca la medida de protección procedente". 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

NOTA: Para acreditar que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997, se deberá cumplir con 
lo establecido en el artículo 24 de la citada norma: 

ARTÍCULO 24. Los particulares empleadores que vinculen laboralmente personas en 
situación de discapacidad tendrán las siguientes garantías: a) A que sean preferidos en 
igualdad de condiciones en los procesos de licitación, adjudicación y celebración de 
contratos, sean estos públicos o privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un 
mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la 
presente ley debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona y 
contrátados por lo menos con anterioridad a un año; igualmente deberán mantenerse por 
un lapso igual al de la contratación; 

Por lo tanto, se deberá presentar la certificación de la Regional Del Ministerio de 
Trabajo, expedida enun lapso no superior a 90 días a la fecha de cierre del proceso 
en la cual consta el número de empleados y el número de ellos en condiciones de 
discapacidad, como la certificación del representante legal que específicamente 
ese personal se encuentra vinculados por lo menos con anterioridad a un aíio; y 
que igualmente se mantendrán por un lapso igual al de la contratación; 
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4. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 

NOTA: Para la acreditación se tendrá presente lo establecido en el parágrafo segundo 
del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020: Para estos efectos, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará, bajo la gravedad de juramento, el número total de trabajadores vinculados a 
la planta de personal del proponente o sus integrantes que cumplan con lo aquí señalado 
a la fecha de cierre del proceso de selección". Se deberá acreditar una antigüedad igual 
o mayor aun año de vinculación de cada una de estas personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley. Para los casos de constitución de la 
empresa inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

NOTA: El proponente, persona jurídica o el proponente plural (consorcio o unión 
temporal) deberá acreditar que por lo menos el 10% de sus trabajadores pertenecen a 
estas poblaciones por medio de la certificación expedida por el Ministerio del Interior que 
es la autoridad encargada de certificar la pertenencia a las poblaciones indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas. Lo anterior, se fundamenta en las 
competencias de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y 

Minorías, así como de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, de dicho Ministerio. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de 
la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación. 

NOTA: Acá se debe tener presente lo siguiente: Participar es tener parté en una sociedad 
o negocio o ser socio de ellos. Por lo tanto, no es que se tenga vinculado laboralmente 
personas en proceso de reintegración o reincorporación, vale señalar que se trata de 
aquellas personas que hayan pertenecido a grupos al margen de la ley y que se 
encuentren en proceso de reintegración a la sociedad. Se deberá acreditar con la 
certificación que les expida la Agencia para la Reincorporación y la Normalización -ARN- 

ANTIOQUJA 
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entidad adscrita a la Presidencia de la República, 
la cual será verificada a través del link 

http://www. reincorporación .gov ./es./aqencia. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) 
ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

NOTA: El representante legal del proponente plural es quien debe certificar las 
circunstancias que la norma señala, cumpliendo con la regulación legal sobre la forma de 
acreditar la condición de madre cabeza de familia o de personas en proceso de 
reintegración y reincorporación. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; 
o un proponente plural constituido por MiPymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

NOTA: La forma de acreditación es la prevista en el artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 957 
de 2019. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

NOTA: La forma de acreditación del tamaño empresarial está prevista en el artículo 
2.2.1.13.2.4. del Decreto 957 de 2019. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 
anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 

(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa 
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o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o 

accionistas de los miembros del proponente plural. 

NOTA: ACREDITACIÓN: Para la primera parte de este numeral, además de presentar 
sus estados financieros con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, se 
requiere de la Certificación firmada por el contador o revisor fiscal donde conste las 
MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto del total de pagos por 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior en los términos y porcentaje 
allí establecido como mínimo (Deberá anexar la documentación del contador o revisor 
fiscal como copia legible de Tarjeta Profesional y Certificado vigente de la Junta Central 
de Contadores). Para la segunda parte de este numeral, con relación al literal a) se 
verificará en el documento privado de constitución del oferente plural cuál de sus 
integrantes cumple con el requisito de participación allí establecido. Del literal b) se 
verificará en el cuadro que diligencien que contratos se les debe tener presente para la 
experiencia en el Registro único de Proponentes —RUP- o en caso de no requerir estar 
registrado en el RUP, las certificaciones o liquidaciones de los contratos aportadas 
debidamente expedidas por el contratante donde consten los porcentajes de participación 
del oferente plural. Con relación al literal c) las respectivas certificaciones de cada 
representante legal donen haga constar que ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

NOTA: "Dicha situación se acredita con el certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad en el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la 
Ley 1.901 de 2018. Esta norma establece que «Tendrán la denominación de sociedad 
BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación 
vigente para tales efectos, las cuales, además del beneficio e interés de sus accionistas, 
actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente». Según los 
artículos 2.2.1.15.3. y  2.2.1.15.5. del Decreto 2046 de 2019, corresponde a las cámaras 
de comercio el registro de las sociedades BIC y por lo tanto son las autoridades 
encargadas de acreditar su existencia. 

Como el numeral 11 del artículo 35 exige que la sociedad BIC haga parte del 
segmento MiPymes, se debe tener en cuenta además la forma de acreditación del 
tamaño empresarial prevista en el artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 957 de 2019. 

Ahora bien, si agotados los 11 primeros numerales del artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020, la entidad no logra establecer una oferta ganadora y persiste la situación de 
empate, deberá acudir para la selección del contratista a la regla que se determinará en 
el texto siguiente, el cual se presenta como una expresión clara del principio de 
transparencia, economía y publicidad enmarcado en el régimen general de contratación: 
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1. Se exhibirán a todos los asistentes el 
elemento sobre los cuales (bolsa o caja oscura) se depositarán las balotas cuyo 
número será igual a la cantidad de oferentes habilitadas que se encuentren en 
situación de empate. 

2. Se exhibirán y mostrará a los asistentes las balotas y la calidad estándar de las 
mismas. 

3. Se depositarán las balotas en el elemento elegido, a cada balota se le asignará 
un número empezando por el digito 1 y  hasta el número máximo de oferentes 
habilitados que estén en situación de empate. 

4. Paso seguido, cada proponente, a través de la persona debidamente acreditada 
y con plenas facultades para decidir, tomará una balota y se dejará constancia del 
número sacado por ella. El orden de este procedimiento se determinará acorde 
con la hora de presentación de la propuesta, empezando por aquella que fue 
presentada en primer lugar en la plataforma Transaccional SECOP II; luego la que 
entregó después y así sucesivamente hasta agotar el número de oferentes 
asistentes acreditados. 

5. Cada proponente debe presentarse a la audiencia a través de su representante 
legal o apoderado con poder debidamente otorgado y en caso de no presentarse 
debidamente o no asistir sin previa justificación.(que deberá ser allegada a la 
entidad a través del sistema de SECOP II por mensaje dirigido a la entidad, con 
un tiempo no menor a 30 minutos a la hora de cierra) antes de la fecha y hora del 
certamén), la Entidad Territorial procederá a realizar el procedimiento solo con los 
asistentes acreditados en debida forma. Quien no se presente y no tenga 
justificación se considera por parte de la entidad que no estuvo interesado y por 
tanto no tendrá posibilidad de participar del sorteo. Si justifica la no asistencia en 
debido momento, es decir antes del tiempo estipulado de 30 minutos antes del 
cierre, este podrá tener la posibilidad de ser objeto del sorteo en el cual la entidad 
elegirá en la oportunidad que le corresponde acorde con el orden de presentación 
de la propuesta en SECOP II. Si solo se presenta 1 proponente y no llegaren a la 
entidad las justificaciones y éste está debidamente acreditado será el ganador del 
certamen sin necesidad de agotar ningunos de los pasos aquí establecidos. 

6. Estando presentes los oferentes; aquel que tome el número más alto de las 
balotas introducidas al elemento que alberga las mismas, será el ganador y no se 
seguirá el procedimiento por considerarse agotado. 

7. Ante la Hipótesis de no presentarse ningunos de los oferentes y al no justificar su 
no asistencia la entidad procederá a sacar las balotas en presencia de la oficina 
de control interno y quien tenga el número mayor será el ganador de la 
contratación. Pero los oferentes que están en situación de empate justifican su no 
asistencia la entidad volverá a fijar fecha y hora para el nuevo certamen momento 
para el cual ya no serán válidas nuevas excusas por lo no asistencia y si persiste 
la causa de no asistencia deberá delegar a un apoderado. 

8. Terminado el certamen se dejará constancia de la hora de cierre de la diligencia 
y firmarán todos los presentes. 
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16. LIMITACIÓN A MIPYME: 

La presente contratación se podrá limitar a MiPymes, según lo dispuesto en el artículo 5 
del Decreto 1860 de 2021, que modifico los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional 1082 de 
2015, con el fin de reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y  35 de la ley 2069 de 2020, 
en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" que en su 
tenor literal dispone: 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

3. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas 
en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 
del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios 
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en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los 

documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 

ARTICULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal 
y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con 
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios 
diferenciales para lbs emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas. 

17. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES: 

• Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por naturaleza 
del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 
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• Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos 

o circunstancias donde no es factible su previsión, 

tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra ó evento que alteren la 

ejecución del contrato. 

• Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos 

previsibles de riesgo, que ha criterio de la Administración Municipal, pueden 

presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 

• Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que se hace de la parte contractual 

que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia 

tipificada asumiendo su costo. 

a. DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS: 

De conformidad con los artículos 3 y  4 de la ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3. 

del Decreto 1082 de 2015 y  el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 

Procesos de Contratación (Versión 1) el análisis de los riegos que representa para el 
cumplimiento del objeto del contrato contenido en estos estudios previos, son los 

siguientes: 

Riesgo Descripción Probabilidad Impacto Estrategia de 
manejo 

Responsable 

Retraso en la 
entrega de 
equipos 

El contratista 
no entrega los 
equipos en las 
fechas 
estipuladas, 
afectando el 
cronograma 
de instalación. 

Media Alto Establecer 
cláusulas de 
multas por 
retraso y 
cronograma 
detallado de 
entregas. 

Contratista 

Incompatibilidad 
técnica 

Los equipos 
adquiridos no 
resultan 
compatibles 
con la 
infraestructura 
tecnológica 
existente. 

Baja Alto Definir 
especificaciones 
técnicas 
mínimas en 
pliegos y realizar 
pruebas de 
compatibilidad. 

Contratista — 
Supervisión 

Fallas en la 
instalación 

El sistema no 
queda 
correctamente 
configurado o 
presenta fallas 
recurrentes. 

Media Alto Obligar a 
pruebas de 
funcionamiento 
y actas de recibo 
a satisfacción 
antes de la 
entrega final. 

Contratista 

Fallas en la red 
de datos 

La red 
ethernet no 
soporta la 
carga de 
transmisión 
del huellero o 

Media Medio Verificar 
capacidad de la 
red, pruebas de 
transmisión y 
documentación 
técnica. 

Contratista — 
Área de sistemas 
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presenta 
caídas. 

Pérdida de 
información 

Riesgo de 
pérdida o 
manipulación 
indebida de 
los registros 
de asistencia. 

Baja Alto Implementar 
protocolos de 
seguridad 
informática, 
respaldos 
automáticos y 
encriptación de 
datos. 

Administración — 
Contratista 

Capacitación 
insuficiente 

El personal no 
adquiere las 
competencias 
para manejar 
los equipos y 
el software. 

Media Medio Exigir plan de 
capacitación 
básica con acta 
de asistencia. 

Contratista 

Defectos de 
fábrica 

Los équipos 
presentan 
fallas técnicas 
dentro del 
periodo de 
garantía. 

Media Alto Asegurar pólizas 
de garantía y 
soporte técnico 
posventa. 

Contratista 

Daños por 
factores 
ambientales 

Daños por 
variaciones de 
voltaje o 
condiciones 
de 
temperatura 
no 
adecuadas. 

Baja Medio Uso de 
reguladores, 
UPS y ubicación 
en espacios con 
condiciones 
adecuadas. 

Administración — 
Contratista 

Riesgo 
financiero 

El contratista 
carece de la 
capacidad 
económica 
para cumplir el 
contrato. 

Baja Alto Exigir garantías 
financieras y 
verificación de la 
capacidad antes 
de la 
adjudicación. 

Contratista — 
Entidad 
contratante 

18. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTIAS. 
En los términos del Artículo 2.2.1.2.1.5.5. del Decreto 1082 de 2015 que establece Ja 
entidad es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y 
en adquisición de Grandes Superficies, el Municipio de URRAO, exigirá las siguientes 
garantías: 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Esta garantía cubrirá a la Entidad Estatal de los 
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas 
del contrato, así como de su cumplimiento tardío o defectuoso. Se otorgará por el 10% 
del valor del contrato y deberá extenderse por el plazo del contrato y seis (06) meses 
más. 
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CALIDAD DE LOS BIENES VIO SUMINISTROS 
ENTREGADOS: Esta garantía se justifica, para 

cubrir a la Entidad de los perjuicios imputables al contratista que surjan de la mala calidad 
de los bienes entregados, teniendo en cuenta la complejidad del objeto del contrato, cuya 
relevancia precisamente es la prestación de un servicio y las condiciones pactadas en el 
mismo. Esta garantía se establece por el 20% del valor del contrato y deberá extenderse 
por el plazo del contrato y seis (6) meses más. 

19. TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA EL PERFECCIONAMIENTO, 
LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato derivado del presente proceso de selección se perfecciona con la firma del 
mismo por las partes y el correspondiente Registro Presupuestal. Para su ejecución se 
requiere de la aprobación de la garantía única, y el inicio de ejecución. 

20. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y  84 de la Ley 1474 de 2011, 

con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos la 
ocurrencia de corrupción, y de tutelar la trasparencia de la actividad contractual, se 
establece que el contrato que se derive del presente estudio, será vigilado a través de un 
supervisor, la supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato. 

La supervisión de este contrato será ejercida por el funcionario JUAN GUILLERMO 
AGUIRRE PARRA; con cedula de ciudadanía Nro. 1048019765; en su calidad de 
Secretario General y de Gobierno, para supervisar y verificar el correcto desarrollo de las 
actividades contractuales acorde con la propuesta presentada y demás documentos 
integrantes del contrato. 

El supervisor designado velará por el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
pactadas y de las establecidas en el ordenamiento jurídico vigente, en especial con lo 
señalado en materia de seguridad social. 

21. LIQUIDACION DEL CONTRATO. 
EL MUNICIPIO DE URRAO, liquidará el contrato cuando éste llegue a su término, cuando 
exista una causal para ello o por mutuo acuerdo entre las partes. 

La liquidación será de acuerdo a lo estipulado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

22. CESIÓN DEL CONTRATO. 
El contratista no podrá ceder el contrato a personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, sin el consentimiento previo y escrito del MUNICIPIO DE URRAO. 

23. INDEMNIDAD. 

Centro Administrativo Cacique Toné 

Dirección: Calle 34 # 27 - 10 

Teléfono: (604) 850 2300 

E mail: alcaldia@urrao-antioquia;gov.co  

  

  

I,rrør... aniinr,, 110 nf,.., fi, 

  

    



Alcaldía de Urrao INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 
   ANT0OUIA  

Libertad, Trabajo y Unión 

El contratista se compromete y se obliga frente al 
Municipio de Urrao a mantener indemne de 

cualquier reclamación (demanda, reclamo, acción legal, costos, entre otros) proveniente 
de terceros que tenga como causa las actuaciones, omisiones, ocasionados por el 
contratista, subcontratista, dependientes o sus proveedores durante la ejecución del 
servicio que se contrata. 

24. MULTAS. 
24.1 IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO. 
Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, 
imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. 
Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento, de conformidad con el contenido 
del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011: 

• Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 
la entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 
mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el 
informé de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y 
enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que 
podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se 
establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá 
tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la 
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en Póliza de seguros, el 
garanté será citado de la misma manera. 

• En desarróllo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 
circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas 
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para 
el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de 
la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al 
garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir 
las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la 
entidad. 

• Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo 
ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho 
acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, 
sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo 
procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la 
misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la 
misma audiencia. 

• En cuaÍquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su 
delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, 
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El oferente que obten 
retenciones e impue 
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y sobre el valor del contrato 
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ello resulte en su criterio necesario para allegar o 
practicar pruebas que estime conducentes y 

pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello 
resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En 
todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la 
audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier 
momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de 
incumplimiento. 

25. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 
Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las 
obligaciones emanadas del contrato, pagará a la Alcaldía de Urrao el diez por ciento 
(10%) deI valor total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo 
anterior sea óbice para que el municipio haga exigibles las multas y la cláusula penal a 
que haya lugar. 

26. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. 

En el contrato a suscribir se aplicarán las cláusulas excepcionales de modificación, 
terminación e interpretación unilaterales, así como la de caducidad en los términos 
previstos en la ley de contratación y demás disposiciones concordantes. El Municipio de 
Urrao, podrá declarar la caducidad del contrato en los eventos previstos en el artículo 14 
numeral 2 de la ley 80 de 1993, 25 de la Ley 40 de 1993 y  en el artículo 1° de la Ley 828 
de 2003 y demás normas concordantes 

27. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

El CONTRATISTA declara bajo la gravedad 4l juramento, que se entiende prestado con 
la presentación de la propuesta y con la firNa  del contrato, que no se halla incurso en 
algún de las causales de inhabilidad e incor'"patibilidad señaladas en la ley. 

Actuación Fíncionario/ 
çontratista 

ca oI mpleo Firma Fecha 

Proyectó Daniel Se. lveda 
( 

Profe .1 
- ver it- lo 

18-09-2025. 

Revisó David Alejandro Jar- -'110 Aseso J ridico 18-09-2025. 

Revisó y 
Aprobó 

Juan Guillermo Aguirre 
Parra 

-cre :r. de Gobierno 
1 

18-09-2025. 
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ANEXO No. 1 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPU ESA 

Fecha: 

Señores 
MUNICIPIO DE URRAO 
CALLE 34 27-10 
URRAO-ANTIOQUIA 

Referencia: Proceso de Selección de Mínima Cuantía No XXXXXXXXX 

El suscrito , obrando en representación 
de  (o en nombre propio), me permito 
presentar propuesta para el proceso de la referencia, cuyo objeto es: 
"xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx", establecido en la presente invitación pública, y 
manifiesto lo siguiente: 

No me encuentro incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad según lo 
previsto por los artículos 127 de la Constitución Política, 8° de la Ley 80 de 1993, y demás 
normas complementarias. 

Manifiesto expresamente haber leído y conocer las condiciones previstas en la presente 
invitación. 

En caso de que me fuere adjudicado el proceso, me comprometo a suscribir el (los) 
contrato (5) correspondiente (s), dentro del término establecido para ello en la invitación. 

Esta oferta una vez aceptada y notificada su adjudicación, me obliga a su cumplimiento 
hasta que se prepare el (los) contrato (s) y se firme formalmente. 

Manifiesto qüe poseo domicilio comercial en la dirección 
(horas), durante los 

días  Mi propuesta se RESUME así: 

Nombre completo del proponente: Cédula de 
ciudadanía  

(En caso de Consorcio o Unión Temporal, se debe indicar el nombre y país de origen de 
cada una delas partes que lo conforman). 
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Las comunicaciones relativas a este proceso de 
selección las recibiré en la siguiente 

dirección: 

Atentamente, 

Firma: 

Nombre: 

Nota. La carta debe venir firmada por el proponente o por el representante legal 
debidamente facultado. 
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ANEXO No.2 

FORMULARIO DE PROPUESTA ECONOMICA 

Señores 
Municipio de URRAO - Antioquia 
E.S.M. 

ASUNTO: PROCESO MÍNIMA CUANTÍA — INVITACIÓN PUBLICA N°  

ÍTEM PRODUCTO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

1 
2 

TOTAL 

NOTA: se ha de considerar en el valor de la oferta los impuestos y tasas municipales. 

FORMA DE PAGO: 
PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: 
LUGAR DE ENTREGA: 

NOMBRE DEL PROPONENTE 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
PERSONA NATURAL 
CC. o NIT 

(Es obligatoria la presentación de este formato con la propuesta). 
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ANEXO No.3 

CERTIFICACIÓN PARAFISCALES Paz y Salvo de Aportes Parafiscales 
(No necesita autenticación notarial) 

MINIMA CUANTIA No. xxxx 

Señores 

Asunto: Carta de Cumplimiento de Aportes Parafiscales 

El suscrito (Representante Legal o Revisor fiscal) de  
certifica que a se encuentra PAZ Y SALVO por concepto de aportes a 
las cajas de compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar — ICBF y 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, así como a los sistemas de Salud, Pensión y 
riesgos profesionales ARP (Artículo 50 de la ley 789 de 2002) 

Cordialmente, 

Nombre y Apellidos 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 
Firma 
Número de identificación: 
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Alcaldía de Urrao 
ANTIOOUIA  

Libertad, Trabajo y Unión 

INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 

ANEXO N°4 COMPROMISO 
ANTICORRU PCIÓN 

OBJETO: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Lugar y fecha 

Señores 
MUNICIPIO DE URRAO 

Proceso de Contratación [Insertar información] 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de 
representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y Municipio de Urrao para fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 
Proceso de Contratación 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma 
de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la 
Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o 
tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar 
información]. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de 
Contratación [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la 
República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido 
del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las 
consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 
compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del 
mes de [Insertar infórmación] de [Insertar información]. 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre Cargo Documento de identidad 

Centro Administrativo Cacique Toné Teléfono: (604) 850 2300 
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Alcaldía de Urrao 
   ANTOQUIA  

Libertad, Trabajo y Unión 

INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 

ANEXO 5 

DECLARACION JURAMENTADA DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

(MUNICIPIO DE URRAO) 

 identificado como aparece al pie 
de mi firma, declaro bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la 
suscripción del presente documento, que NO me encuentro incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución y la Ley. 

Especialmente las consagradas en las siguientes normas: 

• Ley53de 1990. 
• Ley 80de 1993. 
• Ley136de1994. 
• Ley190de1995. 
• Ley 617 de 2000, modificada por la Ley 821 de 2003 y  la Ley 1148 de 2007. 

• Ley 1150de2007. 
• Ley 1296de2009. 
• Ley1474de2011 
• Ley1551de2012 

De conformidad con lo anterior, adicionalmente declaro que: 

NO tengo relación de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, con el Alcalde Municipal, con ninguno de los Concejales, con el 
personero, con el secretario del Concejo ni con los Auditores o Revisores. 

NO poseo vínculos de parentesco, dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos del nivel directivo, asesor, 
ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con las personas que 
ejerzan el control interno o fiscal de la entidad Municipio de Urrao. 

Nombre:  
C.0  
Firma 

u 
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Alcaldía de Urrao INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 

 

ANT IOOU lA  

 

  

Libertad, Trabajo y Unión 

Fecha: 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades 
Estatales de conformidad con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás 
normas sobre la materia 

Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 
numeral 7°. y  52 y los efectos legales consagrados en el Artículo 44 numeral 1° del 
Estatuto Contractual. 

Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del 
presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni 
tampoco la sociedad que represento 

Dado en el Municipio de a los ____ del mes de 2025. 

Nombre y firma del Proponente - Representante Legal en original. 

Centro Administrativo Cacique Toné 
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Alcaldía de Urrao 
 ANTIOOUIA  

Libertad, Trabajo y Unión 

INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 

ANEXO 6 

ACEPTACION DE CONDICIONES TECNICAS MINIMA CUANTIA No. XXXXXXXXX 

OBJETO: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Lugar y fecha 

Señores 
MUNICIPIO DE URRAO 

Proceso de Contratación [Insertar información] 

El suscrito [ ], identificado como se indica al pie de mi firma, actuando en nombre y 
representación de [] (en adelante el "Proponente"), manifiesto que entiendo y acepto las 
condiciones y características técnicas del producto y/o servicio solicitado según lo 
descrito en el presente proceso publicadas por la entidad. 

Dado en el Municipio de a los del mes de 2025. 

Nombre y firma del Proponente - Representante Legal en original. 

u 

Centro Administrativo Cacique Toné 
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• RESOLUCIÓN 
MULTÁ.. 

FECHADE: 
EJECUTORIAD 

¿MÚLtA 

RESQLUCiON 
ANCIÓN 

FECHA DE 
EJECUTORIADA 

sÑcIÓN 
CONTRATO 

Alcaldía de Urrao 
ANTI0QUA  

Libertad, Trabajo y Unión 

INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 

 

ANEXO 7 
MULTAS O SANCIONES 

SEÑORES 
MUNICIPIO DE URRAO 
E.S.M. 

ASUNTO: PROCESO MÍNIMA CUANTÍA — INVITACIÓN PUBLICA N°  

NOMBRE DEL PROPONENTE 

 

REPRESENTANTE LEGAL 
O PERSONA NATURAL 
C.C. o NIT 

(Es obligatoria la presentación de este formato con la propuesta). 

Centro Administrativo Cacique Toné Teléfono: (604) 850 2300 
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Alcaldía de Urrao 
   ANTI0OUA  

Libertad, Trabajo y Unión 

INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 

FORMATO N°8 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 
DE 2003 

SOLO APLICA A PERSONA NATURAL 

Yo identificado (a) con C.C.	 de ., de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código 
Penal en su artículo 442 en consonancia con la ley 789 de 2002 artículo 50 que no estoy 
obligado a hacer aportes en parafiscales en virtud que no tengo personal a cargo. 

Dada en a los días del mes de de 2021 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 
Cédula N° 
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Alcaldía de Urrao INVITACIÓN PÚBLICA MC-MU-036-2025 

 ANTIOQUIA  

Libertad, Trabajo y Unión 

ANEXO 9 
RELACIÓN DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

SEÑORES 
MUNICIPIO DE URRAO 
E.S.M. 

ASUNTO: PROCESO MÍNIMA CUANTÍA — INVITACIÓN PUBLICA N°  

No 

.NOMBRE DE 
LA ENTIDAD O 

EMPRESA 
CONTRATANTE 

CERTIFiCACIÓN (Séñale 
si la entidad que la 
otorga es Publica o 

Privada) 

CONTRATO 
No 

OBJETO VALOR 

NOMBRE DEL PROPONENTE 

REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA NATURAL 
C.C. o NIT 
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